
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veintiuno de septiembre dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00430 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Medellín, en providencia de segunda instancia del 11 de 

septiembre de 2023. 

 

De otro lado se agrega memorial de fecha 12 de septiembre de 2023, 

Remitido por la UARIV. 
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